
SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3109 
RADICACION 760014003 020 2018 01036 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
El Dr. LUIS EDUARDO TORRES RAMIREZ, apoderado judicial de la parte 
demandada, Sra. DIANA CAROLINA DEVIA GIRALDO, el 12 de agosto de 2022, 
a través del correo institucional del Despacho, aportó escrito mediante el cual 
renuncia al poder que fue otorgado por antes mencionada, acompañado de la 
constancia de remisión de su renuncia dirigido a la señora DEVIA GIRALDO, 
cumpliendo así con lo requerido mediante proveído número 2297 de Junio 8 de 
2021; siendo procedente lo solicitado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 del C.G.P. 
 
De otra parte, la apoderada demandante allegó escrito y anexos contentivos de 
recibos de pago de gastos de cancelación de levantamiento de hipoteca y medida 
cautelar del Juzgado 19 Civil Municipal de esta ciudad. Por lo expuesto, el 
Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace Dr. LUIS EDUARDO 

TORRES RAMIREZ como apoderado de la parte demandada, Sra. DIANA 
CAROLINA DEVIA GIRALDO. 
 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos el memorial presentado por la parte actora, el 
29 de julio de 2002, para ser tenido en cuenta en su debido momento procesal, 
contentivo de recibos de pago de gastos de cancelación de levantamiento de 
hipoteca y medida cautelar del Juzgado 19 Civil Municipal de esta ciudad, 
realizados por su patrocinada.  
 

NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

dp 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:    18 DE AGOSTO DE 2022        

. 

 



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 17 de agosto de 2022. A despacho de la señora 

juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

AUTO No. 3118 

RAD. 7600140 03 020 2019 00558 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la operadora en insolvencia, Dra.  CLAUDIA PATRICIA 

ZAPATA MAPURA informó que cumplió el requerimiento efectuado por parte del 

Juzgado 2° Civil Municipal de esta ciudad, realizando control de legalidad respecto 

de la condición de No comerciante del demandado JAVIER ZULUAGA 

MONTERO, y así mismo comunica que en la actualidad el trámite del deudor se 

encuentra ante dicha autoridad judicial, para resolver OBJECION, el Juzgado: 

 

RESUELVE:  

 

SUSPENDER por el término de 30 días, contados a partir de la ejecutoria de 

la presente providencia, el proceso ejecutivo que adelanta la señora FLOR 

MARINA GONZALEZ CARMONA a través de apoderado judicial en contra de 

JAVIER ZULUAGA MONTERO, vencido en mismo, se oficiará a la conciliadora 

Dra. Dra.  CLAUDIA PATRICIA ZAPATA MAPURA operadora en insolvencia del 

Centro de Conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA de Cali y al JUZGADO 

SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE ORALDIAD de Cali, a fin de que informe el 

estado actual del Trámite de Negociación de Deudas que adelanta el deudor aquí 

demandado, Sr. ZULUAGA MONTERO, lo anterior a fin de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

                                  

 
 
 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:      18 DE AGOSTO DE 2022                      

 

 





REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

PALACIO DE JUSTICIA 

PISO 11

j20cmcali@cendoj. Rama judicial.gov.co

CALI - VALLE

Santiago de Cali, 6 de julio de 2022

OFICIO No. 3108

Señores

BANCO DAVIVIENDA
Correo electrónico: notificacionesjudidales@davivienda.com
Ciudad

Ref. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA

DTE: ALFONSO MARCO POLO PAZ< RIASCOS

C.C. 1.836.261

DDO: JHON JAIRO ROSERO BASTIDAS 

C.C. 1.111.790.990

RAD: 760014003020 2021-00527-00

Me permito comunicarle que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordeno OFICIARLE, para que dentro del 

término de 10 días, contados a partir del recibido del oficio, aporte a las 

presentes diligencias constancia de las consignaciones realizadas por el señor 

JHON JAIRO BASTIDAS quien se identifica con la C.C. 12.750.261, en la Cuenta 

de Ahorros No. 128600164205 a nombre del señor ALFONSO MARCO POLO 

PAZ RIASCOS con C.C. No. 1.836.261 del Tambo – Nariño -, lo anterior, para que 

obre como prueba dentro del expediente de la referencia..

En consecuencia, sírvase acusar recibido y proceder de conformidad.

Cordialmente,

dp



10/8/22, 15:28 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAM6MLRptsD9NurZGCxtzwvU%3D 1/1

Retransmitido: 2021-0527- AUTO ORDENA OFICIAR - URGENTE.

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>

Mié 10/08/2022 11:19

Para: Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>;notificacionesjudiciales@davivienda.com

<notificacionesjudiciales@davivienda.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no

envió información de notificación de entrega:

Embargos Davivienda (embargos@davivienda.com)

notificacionesjudiciales@davivienda.com (notificacionesjudiciales@davivienda.com)

Asunto: 2021-0527- AUTO ORDENA OFICIAR - URGENTE.



10/8/22, 15:58 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAM6MLRptsD9NurZGCxtzw… 1/1

Retransmitido: RV: 2021-0527- AUTO ORDENA OFICIAR - URGENTE.

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>

Mié 10/08/2022 15:41

Para: notificacionesjudiciales@davivienda.com <notificacionesjudiciales@davivienda.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no

envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@davivienda.com (notificacionesjudiciales@davivienda.com)

Asunto: RV: 2021-0527- AUTO ORDENA OFICIAR - URGENTE.



10/8/22, 15:29 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAM6MLRptsD9NurZGCxtzwvU%3D 1/1

2021-0527- AUTO ORDENA OFICIAR - URGENTE.

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Mié 10/08/2022 11:19

Para: Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>;notificacionesjudiciales@davivienda.com

<notificacionesjudiciales@davivienda.com>

Cordial saludo,

Señores 

BANCO DAVIVIENDA. 

Por medio de la presente me permito no!ficarles el contenido del Auto No. 2573   de fecha 06 de julio

de 2022, dentro del proceso con Rad. 2021-0527.

NOTA:  Acusar Recibido- y Contestar antes del día de la audiencia programada para el día 18 de agosto

de 2022, a las 9:00- am.

Se Anexa copia del Auto No. 2573 de fecha 06 de julio de 2022.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI.



SECRETARIA.  Santiago de Cali, 16 de agosto de 2022. A Despacho el presente 
expediente, informando que no obra respuesta del Banco Davivienda al 
requerimiento realizado por el despacho. Sírvase proveer. 

 
  

 
 

 
 
 
 

AUTO No. 3088___ 
RADICACIÓN No. 760014003020 2021 00527 00  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, toda vez que para 

poder emitir sentencia de fondo se requiere la respuesta de la entidad bancaria 

oficiada, el despacho procederá a señalar nueva fecha y hora para dar 

continuidad a la audiencia virtual de que trata el Art. 372 del C.G.P., dentro del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instado por ALFONSO 

MARCO POLO PAZ RIASCOS, contra JHON JAIRO ROSERO BASTIDAS. 

 

Igualmente, se procederá a oficiar nuevamente al BANCO DAVIVIENDA, para que 

allegue respuesta al oficio librado; en consecuencia, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al BANCO DAVIVIENDA, para que, 

dentro del término de 10 días, contados a partir del recibido del oficio, aporte 

a las presentes diligencias constancia de la consignación realizadas por el señor 

JHON JAIRO BASTIDAS con C.C. 12.750.261 a la Cuenta de Ahorros No. 

128600164205 a nombre del señor ALFONSO MARCO POLO PAZ RIASCOS con 

C.C. No. 1.836.261 del Tambo -Nariño-, so pena de dar aplicación a lo 

establecido en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 07 del mes de SEPTIEMBRE  del año 2022, a la 

hora de las NUEVE (9: 00 a.m.) DE LA MAÑANA, con el fin de continuar con la 

audiencia de que trata el art. 372 del C. General del Proceso, en la que se surtirán 

las siguientes etapas: fijación del litigio, alegatos y se emitirá sentencia, si es 

posible. 

 



TERCERO: Para efectos de llevar a cabo la audiencia por parte de este despacho 

se enviará a los correos electrónicos indicados por las partes, el respectivo enlace 

para asistir a la audiencia virtual en la fecha y hora señalada en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 18 DE AGOSTO DE 2022 



CONSTANCIA DE SECRETARIA 

Notificación por aviso 

Art. 292 del C.G.P. 
 

RAD: 76-001-40-03-020-2021-00834-00 
 

Santiago de Cali, cuatro (4) de marzo dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 292 del Código General del 
Proceso la notificación del demandado surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: HARVY MURILLO VALENCIA  

         

 
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO: 25 DE FEBRERO DE 2022 
 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 28 DE FEBRERO 

DE 2022 
 
 
 
TERMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES Y/O CONTESTAR LA 
DEMANDA:  
 

 
COMIENZA EL 1° DE MARZO DE 2022, CONTINUA EL  2, 3, 4, 7, 8, 
9, 10, 11 DE MARZO DE 2022 y FINALIZA EL 14 DE MARZO DE 
2022 A LAS 05:00 P.M. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DP 





SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en 
debida forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 3114 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00834 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Dentro de la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL PRENDARIO DE MENOR CUANTIA propuesta por CRECER CAPITAL 
HOLDINGS S.A.S., a través de apoderado judicial, contra HARVY MURILLO 
VALENCIA, la parte actora mediante demanda presentada el 25 de octubre de 
2021, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

 “(…) 
 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 0021 
 
           Por la suma de $76.922.163,22.oo, por concepto de saldo insoluto 

de la obligación contenida en el pagaré aportado con la demanda. 
 
B. INTERESES DE PLAZO  
 
          Por los intereses de plazo causados y no pagados de las cuotas 

correspondientes a los meses de abril a octubre de 2021. 
 
C. COSTAS  
 
          Sobre las costas se resolverá oportunamente. …”  

 
 
Como base de recaudo aportó un (1) Pagaré (cuyo original se encuentra en poder 
de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora; con 
fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No. 5146 del 6 de diciembre de 2021, en la forma solicitada en las 
pretensiones. 

 
El señor HARVY MURILLO VALENCIA, se notificó de conformidad con lo 
ordenado en el Artículo 292 del Código General del Proceso, aviso entregado el 
25 de febrero de 2022, surtiéndose la misma, el 28 de Febrero de 2022, sin que 
hubiere llegado a proponer excepciones de mérito dentro del término legal. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 
causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 
el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  
 
                                                

 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de HARVY 
MURILLO VALENCIA, en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 
los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $4.500.000= 
(Cuatro millones quinientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 
295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – 
Oficina de reparto. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 146 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:    18 DE AGOSTO DE 2022___   _ 
 

 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 17 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 
juez la presente solicitud de emplazamiento. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

 
 

AUTO No. 3117 
RADICACION 760014003020 2022 00135 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
El apoderado judicial de la parte actora solicita se ordene el emplazamiento de la 
parte demandada, teniendo en cuenta que se agotó en debida forma el citatorio 
de que trata el Art. 291 del C.G.P., remitido a la entidad demandada PROCESOS 
Y GESTION ECOLOGICA PROGECOL S.A.S., del cual la empresa de correo 
certifico que “la persona no vive no labora”, así mismo, allegó certificación de 
notificación electrónica no efectiva, así las cosas, siendo procedente lo requerido, 
el Juzgado,  

  
DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la entidad demandada 
PROCESOS Y GESTION ECOLOGICA PROGECOL S.A.S., en la forma y 
términos indicados en el artículo 293, 108  del Código General del Proceso (Ley 1564 
de 2012) y conforme a lo previsto en la Ley 2213 de junio de 2022, con el fin de 
que comparezca al JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI, ubicado en el PALACIO DE JUSTICIA DE CALI- PISO 11, y se notifique 
del auto que admitió la demanda No. 1107 del 22 de marzo de 2022, librado en 
el proceso VERBAL SUMARIO  DE RESTITUCION DE BIENES DADOS EN 
TENENCIA DE MINIMA CUANTÍA, propuesto por el BANCO DE OCCIDENTE, en 
su contra, con Radicación 760014003020 2022 00135 00. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase al Registro del presente 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme los 
indica el Art 108 inciso 5 del C.G.P. y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
2213 de junio de 2022. El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicada 
la información y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 
de divulgada la información de dicho registro (Art. 108 del C.G.P.) Adviértasele 
que en el caso de no comparecer se le designará curador ad-Litem, con quien se 
surtirá la notificación.  
 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
DP 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      18 DE AGOSTO DE 2022                      

 
 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 16 de agosto de 2022. Sírvase 
proveer. 
Cali, 17 de agosto de 2022           

 
  
  
 

 

AUTO NÚMERO 3115 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200498-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, DIECISIETE (17) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por OLGA LUCÍA LORZA 
GARCÍA, a través de apoderado judicial, contra YULI ANDREA SIERRA 
CIFUENTES y LUCERO SIERRA CIFUENTES, no fue subsanada dentro del 
término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en 
el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de AGOSTO de 2022 

 
 
 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 16 de agosto de 2022. Sírvase 
proveer. 
Cali, 17 de agosto de 2022           

 
  
  
 

 

AUTO NÚMERO 3116 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200499-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, DIECISIETE (17) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por OLGA LUCÍA LORZA 
GARCÍA, a través de apoderado judicial, contra YULI ANDREA SIERRA 
CIFUENTES y LUCERO SIERRA CIFUENTES, no fue subsanada dentro del 
término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en 
el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de AGOSTO de 2022 

 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 
 
 
 
 
 

AUTO No. 3049 
RAD: 76001 400 30 20 2022 00520 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN de 

MENOR CUANTÍA, propuesta por GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, contra MARÍA TERESA 

HURTADO HURTADO, esta Instancia observa lo siguiente: 

 

1.- Analizando el poder anexo con la demanda, se observa que no viene dirigido al 

Juez del conocimiento, aunado a esto, se observa que en el documento 

seguimiento adjunto, en la casilla denominado OP, no se relaciona este asunto, 

por tal motivo, deberá allegar un nuevo poder cumpliendo lo reglado en la Ley 

2213 de junio de 2022, aportando la trazabilidad de la remisión y recibido del 

poder que faculta al apoderado para actuar, ya que dicho documento debe 

provenir del correo electrónico de la parte demandante. 

 

2.- La actora debe dar estricto cumplimiento a lo reglado por la Ley 1676 de 2013 

artículo 57 parágrafo único, esto es, aportar en debida forma el requerimiento de 

la garante, acompañado de la certificación respectiva, pues, tanto en el certificado 

de la garantía mobiliaria, como en el contrato de prenda sin tenencia, la 

demandada suministra un correo electrónico (yoruba@gmail.com ), diferente al de 

la certificación de requerimiento aportada con la demanda 

(mary.tere1969@hotmail.com ), ya que en el hecho cuarto no se dice nada al 

respecto, por tal motivo deberá realizar lo pertinente. 

 

3.- El actor debe declarar el origen del correo electrónico de la señora MARÍA 

TERESA HURTADO HURTADO, tal como lo establece la Ley 2213 de 2022. 

 

4.- Para tener en cuenta a la señora MARÍA CAMILA MINA VILLEGAS, en el 

acápite de “AUTORIZACIONES”, debe aportar la certificación de la Universidad, 

para así dar cumplimiento a las exigencias de los Artículos 26 y 27 del Decreto 

196 de 1971 en armonía con el artículo 123 del Código General del Proceso 

 

mailto:yoruba@gmail.com
mailto:mary.tere1969@hotmail.com


5.- El apoderado judicial de la parte actora, suministra dos (2) correos 

electrónicos, fpuerta@cpabogados.com y juridico@cpabogados.com , razón por la 

cual, deberá indicar cuál de ellos es el inscrito en el Sistema Nacional de Registro 

de Abogados SIRNA. 

 
Sin más consideraciones de orden legal, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, a que se hace alusión en el 

encabezamiento de este proveído. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este auto para que, si a bien tiene, 

proceda dentro del mismo a subsanarlo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de AGOSTO de 2022 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

 
Auto No. 3110 

RADICACION 760014003020 2022 00523 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN DE MÍNIMA CUANTÍA, promovida por el BANCO PICHINCHA respecto del 

AUTOMOVIL identificado con placa KID456 dado en garantía mobiliaria, en contra 

el señor ANDRES GIOVANNI GOMEZ SEPULVEDA. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 
1. La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

debidamente actualizado del vehículo identificado con KID456, lo anterior, a 
efectos de verificar la inscripción del registro de la Garantía Mobiliaria, así 
mismo, constatar que sobre dicho automotor no pesen embargos de otros 
procesos que lo saquen del comercio e impidan efectuar el pago directo 
que se pretende, aclarándole a la parte, que dicho documento NO puede 
ser reemplazado por el histórico vehicular del RUNT que se allega. 
 

2. Sírvase aportar nuevamente el poder, dirigido a la autoridad judicial de 
conocimiento actual, lo anterior teniendo en cuenta que en su contenido no 
indica la PLACA del vehículo objeto de aprehensión.  
 

3. Debe aportar las notificaciones físicas y electrónicas completas y de 
manera individual de la entidad financiera y del Representante Legal. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA 

DEL BIEN DE MÍNIMA CUANTÍA, promovida por el BANCO PICHINCHA 

respecto del AUTOMOVIL identificado con placa KID4568 dado en garantía 

mobiliaria, en contra del señor ANDRES GIOVANNI GOMEZ SEPULVEDA, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 



SEGUNDA CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   18 DE AGOSTO DE 2022          

. 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 3111 
RAD: 76001 400 30 20 2022 00526 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por la 

sociedad BANKAMODA S.A.S. contra el señor JONATHAN CIFUENTES DIAZ, 

viene conforme a derecho y acompañada del título valor - PAGARE No. 2262448 

–CERTIFICADO DECEVAL No. 0010803322 cuyos originales se encuentran en 

custodia de la parte actora, documentos que cumplen los requisitos exigidos por el 

Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos Nos. 

4, 5 y 6 de la Ley 2213 de junio de 2022, el Juzgado. 

 

                              RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al señor JONATHAN CIFUENTES DIAZ, pagar a favor de 

la sociedad BANKAMODA S.A.S., dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 

notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

1.1. Por la suma de $14.084.769.oo M/Cte., contenidos en el PAGARE No. 

2262448 –CERTIFICADO DECEVAL No. 0010803322, por concepto de 

capital insoluto acelerado. 

 

1.1.1. Por la suma de $746.074.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo, tal 

y como quedo plasmado en la CLAUSULA TERCERA contenida en el 

PAGARE No. 2262448, siempre y cuando no superen la tasa máxima 

legalmente permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 884 

del Código de Comercio, según lo certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del 

literal “1.1.”, desde el 15 de julio de 2022, hasta que se verifique el pago 



 

total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 

510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022, a las direcciones físicas o electrónica y 

a través de una entidad de correo habilitada para tal fin. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 

días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 

de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JUAN PABLO ARIAS GAVIRIA quien 

se identifica con la C.C. No. 1.072.710.059, portador de la T.P. No. 316.550 del 

C.S.J., quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 

del C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se 

tendrá como dirección electrónica exclusiva  u060126@unimilitar.edu.co 

 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DP 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:       18 DE AGOST DE 2022                      
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, la presente demanda. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3112 
RADICACION 760014003 020 2022 00526 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede la parte actora solicita se decreten medidas cautelares; 
de la revisión de su escrito, se observa que, todas afectarían bienes de personas 

naturales y jurídicas denominadas: CLAUDIA DIAZ, MARYIN GIRON 

TINTINAGO, INVERSIONES DE MARCA INC S.A.S., JHON MARIO VEGA 
HERNANDEZ y PAOLA ADIELA MAZO VEGA, quienes  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PREVIO A RESOLVER sobre las medidas cautelares solicitadas, se requiere al 

apoderado de la parte actora, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la ejecutoria de la presente decisión, proceda a aclarar o 
modificar las mismas, teniendo en cuenta que señala persona naturales y jurídicas 
que no son parte en el presente asunto.             

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
DP 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:       18 DE AGOSTO DE 2022_                   

 

 


